
ORL1E~Jl\~Jil\Nº 012495 

Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

DESPACHO DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES 

Señor PRESIDENTE: 

Trelew (Chubut), 11 de Abril de 2017 
Ref.: Expte. Nº 25449 C.D. 

Esta Comisión de Trabajo habiendo finalizado el estudw 
de la documentación de referencia, pone a consideración del Cuerpo el PROYECTO DE 
ORDENANZA, que adhiere en todos sus términos a la Ley Nacional Nº 26.689 y a la Ley 
Provincial I Nº 593, en referencia al Cuidado Integral de la Salud con Enfermedades P0co 
Frecuentes. 

Luego de la lectura del mencionado Proyecto, se solici t.1. 
a los Señores Concejales la aprobación del mismo y del presente despacho. 

JUAN SIMÓN CIMADEVILLA 
VICEPRESIDENTE 

Comisión de Asuntos Legales 
Concejo Deliberante de Tre!ew 

JANDRA ROBERT~; 

Comisió de Asuntos Legales 
Concejo eliberante de T rele\\ 
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495' 
17 Año de las 

ENERGIAS RENOVABLES 

TRELEW (CHT), 27 de Abril de 2017. 

Ref.: Expte. Nº 25449 C.D. 

¡ .EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
,, 

11 P,:o o-s 
,. Visto que por la Ley Nacional Nº 26.689 y la Ley Provincial I Nº 

593 sobre e.1 · 9uidado Integral de la Salud de las Personas con Enfermedades 
Poco Frecuentes. 

'; ',. ·:· :C:lue es necesario promover el cuidado integral de la salud de 
las personas afectadas con Enfermedades Poco Frecuentes (EPF). 

Que en tal sentido, las leyes mencionadas precedentemente, 
fijen los objetivos que debe impulsar la autoridad de aplicación, en el marco de la 
asistencia integral establecida para las personas que presentan una EPF. 

Que la adhesión a estas dos leyes permita establecer en la 
Ciudad la prevención y concientización. 

Que a las personas afectadas se les pueda informar de manera 
eficiente y permitir un mejor acceso a los tratamientos, atención sanitaria y apoyo. 

Que se favorezca la organización y el trabajo en red, con 
organizaciones de distintas EPF, creadas y a crear en la Ciudad de Trelew. 

Sensibilizar a la sociedad y a las instituciones gubernamentales 
acerca de las Enfermedades Poco Frecuentes. 

Que preocuparse por esta problemática que afecta a varios 
habitantes y familias de nuestra ciudad, hacen necesario ocuparse de la misma. 

Leil loyd Jones 
P !DENTE 

·,, r\\'~_in libtrante Tnlew 
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- .~. ORDENA~·1.ZA "1 
.. ,Concc·o 

D.. e.übe ra. n te J 
·r r . e' l <e' 

495 
17 Año de las 

ENERGIAS RENOVABLES 

TRELEW (CHT), 27 de Abril de 2017. 

POR ELLO: 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO NÚMERO 19 DE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 ro.): ADHERIR en todos sus términos a la Ley Nacional Nº 26.689 y 
a la Ley Provincial I Nº 593, en referencia al Cuidado Integral 

de la Salud con Enfermedades Poco Frecuentes. 

ARTÍCULO 2do.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 

ARTÍCULO 3ro.):REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DÍA: 2 7 ABR. 2017 

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: ..-1 1 o o 5 

Daniela p~ a Chiquichano 
SEC~T) A LEGISLATI\'..\ 

Concej eliherante Trelew 

·' ·' ~ ,,, .. , 
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TRELEW, Chubut, 1 8 MAY 2017 

\ ,~" ~L INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso 

,t ,,LJ¿/;' <ionferidas por la Carta Orgánica Municipal, P R O M U 

~~~::\,~/~, Ordenanza como Nº O 1 2 4 9 5 
~ ·"' ~ 

~'b- ·t:' 'v <.,~ .,...,,, ~--
,} '\._, 

'-" -·~'-, 

Abogado 
Secretario 1 Gobierno 

de las atribuciones 

L G A la presente 
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